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urna novedad industrial, oon características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial de fecha 26 de Julio de 1.92$, texto refun­
dido, publicado el 30 de Abril de 1.930.

Según el invento, éste se oontrae como su enunciado indica, a 
un freno hidráulico de inercia para vehículos automóviles, y más par 
ticularmente camiones, una de cuyas características más importantes 
es que funciona a motor parado, por lo que resulta especialmente ade­
cuado para bloquear el vehículo en cuestas pronunciadas y con grandes 
cargas.

El nuevo mecanismo de freno no viene a sustituir a los actua­
les, sino que per el contrario, los complementa, ya que come se ha 
dicho, se trata de un frene ^tatico que garantiza la rápida detención 
del vehículo si por cualquier circunstancia el mismo comenzara a des­
lizarse a motor parado por una pendiente, por rotura de sus frenos me 
cínicos u otra causa cualquiera.

Un objeto preferible de la invención, ha sido pues el de propor* 
cionar a los usuarios de vehíoulos pesados de un meoanismo de freno 
complementario de gran efectividad y escaso gasto de entretenimiento.

Otro objeto tiende a proveer un freno hidráulico eatátioo go­
bernado por un mando situado al alcance de la mano del conductor en 
la cabina del vehículo y que funciona al girar el eje principal o ba­
rra de transmisión del propio vehículo.

Otros objetos y ventajes, resultarán evidentes con la ulterior 
y más detallada descripción de la invención, que se realiza con ayuda 
de los dibujos que se adjuntan, a base de loe cuales se expone la es­
tructura del freno, al propio tiempo que su funcionamiento, y en los 
que:
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La Figura única representada, i^áastSeá.^^^uj^d^e^Mplo nó 

limitativo una forma preferible de realización, dada en forma de esqu 
ma no detallado.

dicha figura, las distintas referencias señaladas correspon 
den a los elementos y partes componentes del conjunto siguientes:

3 -

1 - Motor
2 - Caja de cambios
3 - Barra de transmisión
4 - Carcasa de freno
5 — Bomba impulsora de engranee
6 - Bomba extraotora de engranes

7 - Depósito de aoeite
8 - Conductos para paso del aceite
9 - Conductos para paso del aoeite 

10 - Diferencial
H  - Válvula de regulación para maniobra del freno
12 - Aletas de refrigeración de la carcasa -4- del freno
13 - Ventilador
14 - Rotor de paletas.
Básicamente, la invención considera una carcasa -4- incorporada 

per medio de juntas y retenes a la barra de transmisión -3— de un 
vehículo cualquiera, entre la oaja de cambios -2- del mismo y la di­
ferencial —1

Dentro de esta carcasa -4- y fijamente unido al aja principal 
o barre de transmisión -3-, hay un rotor de paletas -14- que gira ají 
tadamente dentro de la misma al girar la barra -3- oon la que es so­
lidario. * - ' -

Para conseguir una adecuada refrigeración del conjunto, se ha 
diepueste un ventilador asociado -13- y unas aletas de enfriamiento 
-12*-, las cuales están practicadas en el propio cuerpo o bloque -4-
del freno
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de válvula

-11- situado en la cabina del conductor y al alcance de la mano del 
mismo.

Dos bombas de engranes -5- y -6- aoéicnadas tambi!
pia barra de transmisión -3-, s<m gobernadas por un

Estas bombas de engranes citadas -5- y -6- están , conectadas 
por medio de un circuito de ¡tuberías -8- y -9-, entre sí y con el 
cuerpo interior del rotor -14-* o través de un deposite de aceite -7-, 

Bh virtud de esta especial disposición, y encontrándose el ve­
hículo con el motor parado, si por cualquier circunstancia acciden­
tal, se desfrenase de sus mecanismos de retención convencionales, co­
menzaría a deslizarse, en el sttpuesto que se encentrara en una pen­
diente.

Al girar las ruedas del vehículo, la diferencial -10- transmi­
tiría el movimiento a la barra da transmisión -3-, ía cual giraría 
también, pero arrastrando en su movimiento a las bombas de engranes 
-5- y -ó-, al rotor de paletas -14- y al ventilador.

Sucede entonces que una de las bombas de engranes extrae aceite 
del depósito -7- y lo mete en la otra, la cuál a su vez lo expulsa 
a presión dentro da la oarcaaa -4- en la que gira el rotor de pale­
tas -14-. A mayor velocidad del eje -3- mayores son también las re­
voluciones del ventilador -13- que refresca la carcasa -4-, y mayor 
es también la extracción de aceite del depósito por parte de una bom­
ba y su introducción a través de la otra en el cuerpo del rotor -14-.

. Como el aceite que entra a presión en el citado ouerpo del ro­
tor, no tiene salida, debe necesariamente ser batido por las paletas 
del mismo en un circuito cerrado. Cuando mayor es por tanto la masa 
de aceite, mas lento es el giro del rotor hasta un punto en si que 
forzosamente deberá detenerse bloqueando el giro de la barra de traas 
misión -3- y por lo tanto paralizando las ruedas motrices lo que pro­
voca la detención dal vehículo#
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Cuando se desee dejar inoperante este sistema de Arene, basta-^ 
ra accionar el mando de válvula -11- oorreapondiente, con le cual 
las bombas '-5- y -ó- se ponen en oMaunicación abiertas con el depósi­
to de aceite y éste es obligado a circular en un circuito abier­

to continuo. El rotor -14- por tanto no encuentra resistencia al 
giro ya que no hay introducción a presión de aoeite en el mismo.

El mecanismo descrito, es tán sólido como seguro siendo ademas 
de fácil instalación p w  lo que puede considerarse barate y más aún 
si se considera el enorme servicio que puede proporcionar ya que pue­
de incluso ser empleado durante la marcha en casos de emergencia.

Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que lee deta­
lles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin que per 
ello cambie la esencia de la invención, que ea lá que se desprende 
de los párrafos que anteceden, y la que se reivindica en la siguiente

... N O T A
En resumen: La Patente de Invención que se solicita, reoaerá 

sobre las reivindicaciones siguientes!
1*.- MEJORAS EN FRENOS HIDRAUMCOS DE INERCIA PARA VEHICULOS, 

caracterizadas porque, afectan a un rotor de paletas incorporado fija­
mente a la barra de transmisión de un vehículo, entre la caja de cambios 
del mismo y la diferencial, cuyo rotor que gira ajustadamente dentro 
de una carcasa provista de aletas de refrigeración es refrescado por 
un ventilador asociado a la propia barra de tran smisión, la cual pene 
simultáneamente en movimiento a dos bombas de engranes comunicadas en- 
tre sí mediante m  mando seleocionador de válvula y con el cuerpo in­
terior del rotor a través de un depósito de aoeite, de tal forma que 
une de ellas extrae liquidó del mismo y lo mete en la otra la cual 
lo bombee a presión en el interior del cuerpo donde gira el rotor que 
Ae esta forma es frenado paulatinamente hasta au total bloqueo lo que 
provoca la detención del giro de la barra de transmisión, y por tanto 
la parada del vehículo por inmovilización de sus ruedas motrioes.
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z 2*#- Se reivindioa por último, como objeto sobreel que he _ 

de recaer la Patente de Invención que ae solicita! " MEJORAS EN 
FRENOS HIDRAUUCOS DE INERCIA PARA VEBICULOS

^odo conforme queda descrito y reivindicado en la presente 
Memoria que consta de seis páginas mecanografiadas .y dibujos adjun­
tos.

Madrid, 7 de Febrero de 1964 
ALFCNSO UNGRIA
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